
2024-187 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 28 de 2024.  La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta de MEINTEGRAL S.A.S., donde informó que el 

demandado no ha tenido relación laboral con la empresa. 

El despacho realizó la consulta en el ADRES con la cédula del 

demandado, advirtiendo que se encuentra afiliado como cotizante en 

la EPS SURAMERICANA S.A. 

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

 

Auto de sustanciación número 1288 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA MENOR, promovido por E.J.U., 

representado por su progenitora MARÍA CAMILA USMA GARCÍA, quienes 

actúan a través de Defensora pública, en contra de YERRY MATEO 

JARAMILLO NOREÑA, se agrega la respuesta enunciada y, se dispone 

oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A. para que suministre la información 

del empleador del demandado: nombre, identificación, dirección, 

teléfono y correo electrónico. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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